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crédito presupuestario al que se imputen, entidad beneficiaria, 
cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

2. La relación de entidades no beneficiarias, así como la 
de excluidas se publicará en el tablón de anuncios de la página 
web de la Consejería de Empleo y en el del portal del Servicio 
Andaluz de Empleo.

3. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 6 del Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión 
Europea, de 8 de diciembre de 2006 (DOUE L45 de 15 de 
febrero de 2007), la aceptación de las financiación por parte 
del beneficiario implica la aceptación de su inclusión en la lista 
de beneficiarios publicada según lo establecido en el artículo 7 
de dicho Reglamento.

Decimosexto. Acciones de Información y Publicidad deri-
vadas del ejercicio de las acciones subvencionadas.

1. Esta convocatoria está cofinanciada por el Fondo So-
cial Europeo. En consecuencia, en materia de información y 
publicidad le serán de aplicación a todos los productos resul-
tantes de las diversas modalidades de esta convocatoria (do-
cumentos en soporte físico o electrónico, artículos promocio-
nales, materiales a entregar al alumnado, diplomas, cartelería 
y demás materiales de difusión y publicidad), las disposiciones 
sobre la materia establecidas en los Reglamentos 1083/2006, 
1828/2006 y 1081/2006 y normas y actos que los desarro-
llen, y, en concreto, los artículos 69 y 103 del RCE 1083/2006 
y los artículos 1 y 5 al 9 del R(CE) 1828/2006.

2. Además de la imagen del Fondo Social Europeo, en 
todas las acciones de promoción y difusión se hará constar la 
imagen del Servicio Andaluz de Empleo, de conformidad con 
lo previsto en el Manual de Diseño Gráfico para su utilización 
por el Gobierno y la Administración de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 245/1997, de 15 de octubre, modifi-
cado su redacción por el Decreto 149/2007, de 15 de mayo, 
por el que se aprueba la adaptación y las actualizaciones del 
Manual de Diseño Gráfico. Asimismo, se hará constar, en su 
caso, junto con las imágenes del Servicio Andaluz de Empleo 
y el Fondo Social Europeo, la imagen del Servicio Público de 
Empleo Estatal en los términos previstos en el artículo 3 de la 
Orden TIN/887/2011, de 5 de abril, por la que se distribuyen 
territorialmente para el ejercicio económico de 2011, para su 
gestión por las Comunidades Autónomas con competencias 
asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

3. El Servicio Andaluz de Empleo facilitará a las entidades 
manuales explicativos del uso de los distintos emblemas.

Decimoséptimo. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de julio de 2011.- La Directora General,
M.ª Teresa Florido Mancheño. 

 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2011, de la 
Dirección General de Formación Profesional, Autóno-
mos y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se aprueba la convocatoria para 
el año 2011, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, de concesión de subvenciones para el 
desarrollo de acciones de formación de oferta al ampa-
ro del Programa de Formación e Inserción Sociolaboral 
para colectivos con especiales dificultades de inserción, 
dirigida a los colectivos de personas con discapacidad 
y personas inmigrantes, al amparo de la Orden de 23 
de octubre de 2009.

El Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que 
se regula la ordenación de la Formación Profesional para el 
Empleo en Andalucía, establece un nuevo modelo de Forma-

ción Profesional que contempla como una de las iniciativas 
de formación, los programas específicos para la cualificación 
de personas que tengan dificultades para su inserción laboral, 
teniendo por objeto facilitar a estas personas desempleadas 
una formación ajustada a las necesidades del mercado de tra-
bajo que atienda a los requerimientos de competitividad de las 
empresas y que mejore la empleabilidad de dichos colectivos, 
mediante la realización de acciones de formación profesional 
para el empleo diseñadas específicamente para ellos.

La Orden de 23 de octubre de 2009, de la Consejería de 
Empleo por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 
de septiembre, establece, en su Capítulo II, Sección 4.ª, la re-
gulación de otras modalidades de desarrollo de la formación 
de oferta, entre la que se encuentra la prevista en el artícu-
lo 38, denominada Programa de Formación e Inserción Sociola-
boral para colectivos con especiales dificultades de inserción.

El Programa de Formación e Inserción Sociolaboral para 
colectivos con especiales dificultades de inserción, regulado 
en el artículo 38 de la Orden de 23 de octubre de 2009, tiene 
como objeto mejorar la empleabilidad de las personas desem-
pleadas con mayores dificultades de inserción, mediante la 
realización de acciones de formación profesional para el em-
pleo diseñadas específicamente para ellas. En la citada Orden 
se prevé que se puedan diseñar este tipo de programas para 
los distintos colectivos previstos en el artículo 8 de la misma. 
Esta convocatoria se dirige exclusivamente a dos de los colec-
tivos contemplados en el artículo 8; personas con discapaci-
dad y personas inmigrantes.

El artículo 87.3.b) de la citada Orden, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 120.1 del Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de An-
dalucía, así como en el artículo 2.2.b) del Decreto 282/2010, 
de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, y en función de la especial 
finalidad perseguida así como de las características de los po-
sibles beneficiarios, el procedimiento de concesión de las sub-
venciones al amparo del Programa de Formación e Inserción 
Sociolaboral para colectivos con especiales dificultades de in-
serción regulados en el artículo 38 se someterá al régimen de 
concurrencia no competitiva.

En su virtud, y de acuerdo con las competencias atribui-
das en la legislación vigente,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria. 
1. Se convoca para el año 2011 la concesión de subven-

ciones públicas destinadas a la financiación de acciones de 
formación de oferta al amparo del Programa de Formación e 
Inserción Sociolaboral para colectivos con especiales dificul-
tades de inserción, regulado en el artículo 38 de la Orden de 
23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 
335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la orde-
nación de la Formación Profesional para el Empleo en Anda-
lucía en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA, núm. 214, de 3 de noviembre de 2009), con el objeto 
de mejorar la empleabilidad de las personas desempleadas 
con mayores dificultades de inserción, pertenecientes a los 
colectivos de personas con discapacidad y a inmigrantes, me-
diante la realización de acciones de formación profesional para 
el empleo diseñadas específicamente para ellas, de acuerdo 
con las bases reguladoras establecidas en la citada Orden. 

2. La concesión de estas subvenciones se realizará en 
régimen de concurrencia no competitiva, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo. 87.3.b) de la citada Orden, en función de 
la especial finalidad perseguida así como, de las característi-
cas de las posibles personas beneficiarias.
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Segundo. Financiación y cuantía.
1. Las subvenciones concedidas al amparo de la presente 

resolución se ajustarán en cuanto a su financiación a lo recogido 
en el artículo 13 de la citada Orden de 23 de octubre de 2009.

2. El presupuesto destinado a financiar las subvenciones 
previstas en la presente convocatoria, de conformidad con el 
artículo citado, será objeto de cofinanciación por el Fondo So-
cial Europeo, a través del Programa Operativo FSE- Andalucía 
2007-2013 en un porcentaje del ochenta por ciento.

3. La documentación justificativa relacionada con los gas-
tos y gestión de estas acciones tendrá en cuenta lo estable-
cido en la Orden TIN/2965/2008, de 14 de octubre, por la 
que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo 
Social Europeo durante el período de programación de 2007-
2013. 

Esta documentación deberá conservarse a disposición de 
los órganos de auditoría y control al menos tres años a partir del 
cierre del programa operativo, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 90.1 del Reglamento (CE) núm. 1083/2006 
del Consejo, de 11 de julio de 2006.

4. Las subvenciones se ajustarán a lo dispuesto en los 
preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, y de las demás normas de desarrollo, en el 
Título VII del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de procedi-
mientos de concesión de subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en sus bases reguladoras, y en la 
demás normativa comunitaria, estatal, o autonómica que le 
sea de aplicación.

5. El gasto derivado de la revisión de la cuenta justifica-
tiva con informe de auditor tendrá la consideración de gasto 
elegible.

6. La determinación del importe de la subvención se re-
girá por lo dispuesto en los artículos 35 y 41 de la Orden de 
23 de octubre de 2009.

Tercero. Objeto de las subvenciones.
1. El objeto de la presente convocatoria es la financiación 

de actuaciones formativas en el marco del Programa de For-
mación e Inserción Sociolaboral para colectivos con especia-
les dificultades de inserción, regulado en el artículo 38 de la 
Orden de 23 de octubre de 2009, con el fin de mejorar la 
empleabilidad de las personas desempleadas con mayores di-
ficultades de acceso al empleo, pertenecientes a alguno de los 
siguientes colectivos prioritarios:

a) Personas con una discapacidad reconocida en un 
grado igual o superior al 33%.

b) Personas inmigrantes que cuenten con la debida auto-
rización de trabajo y hayan obtenido la pertinente autorización 
para residir en España.

Se presentará una solicitud por cada colectivo. 
Los proyectos que se presenten al amparo de la presente 

convocatoria podrán integrar, además de las acciones formati-
vas, las actuaciones previstas en el referido artículo 38.2.

2. En las acciones formativas dirigidas al colectivo de 
personas inmigrantes, se valorará la inclusión de un módulo 
específico de una duración de 10 horas que contenga forma-
ción sobre el conocimiento y respeto de los valores constitu-
cionales y estatutarios de España, de los valores de la Unión 
Europea, así como de los derechos humanos, las libertades 
públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mu-
jeres y hombres, en los términos previstos en el artículo 2 ter 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social, 
reformada por la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre.

3. Las especialidades formativas que se programen al 
amparo del presente programa serán preferentemente las in-

cluidas en el Fichero de especialidades del Servicio Andaluz de 
Empleo. No obstante, cuando, por las características del co-
lectivo destinatario, las especialidades del citado fichero no se 
ajusten a las necesidades de formación detectadas, podrán di-
señarse especialidades específicas para los citados colectivos.

4. En el supuesto de solicitar especialidades formativas 
conducentes a certificados de profesionalidad, es requisito 
indispensable que el centro esté acreditado con anterioridad 
al comienzo de la acción formativa. En todo caso es impres-
cindible que la fecha de la solicitud de dicha acreditación sea 
anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria.

Cuarto. Entidades beneficiarias.
1. Podrán solicitar las subvenciones convocadas en la 

presente resolución las entidades previstas en el artículo 38.3 
de la Orden de 23 de octubre de 2009, siempre que cumplan 
con los requisitos previstos en el artículo 5 de la misma. 

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 82.1 de la ci-
tada Orden, las entidades beneficiarias podrán obtener en la 
misma resolución de concesión de la subvención, la autoriza-
ción para la actividad como Centro de Formación profesional 
para el Empleo, con carácter temporal.

Quinto. Órganos competentes para la instrucción y resolu-
ción del procedimiento de concesión de subvenciones.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Or-
den de 23 de octubre de 2009, la competencia para resolver el 
procedimiento de concesión de las subvenciones convocadas 
en la presente resolución corresponde a la persona titular de 
la Dirección General de Formación Profesional, Autónomos y 
Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por 
delegación del Presidente del Servicio Andaluz de Empleo.

2. De conformidad con el artículo 93 de la citada Orden, 
corresponde la instrucción del procedimiento en los supuestos 
en que corresponda resolver a la persona titular de la Direc-
ción General de Formación Profesional, Autónomos y Progra-
mas para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, al servi-
cio adscrito a la misma al que corresponda la tramitación de 
estas subvenciones.

El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formu-
larse la propuesta de resolución.

3. El órgano concedente, a propuesta del órgano instruc-
tor, designará a los miembros de un órgano colegiado que es-
tará presidido por la persona titular de la Jefatura de Servicio 
responsable de la instrucción del procedimiento o técnico del 
grupo A o grupo I que se designe y compuesto por al menos 
dos técnicos del servicio de formación. Este órgano se encar-
gará de realizar el análisis y la valoración de las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la Orden de 23 
de octubre de 2009 y la presente Resolución de convocato-
ria, analizar las alegaciones y la documentación presentada y 
emitir un informe en el que se concrete el resultado de dicha 
evaluación.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo para la presentación de solicitudes abarcará 

el período comprendido entre el día 9 de agosto y el 9 de sep-
tiembre de 2011, ambos inclusive.

2. Las solicitudes se presentarán en la forma prevista en 
el artículo 90 de la Orden de 23 de octubre de 2009. Para ello 
se cumplimentarán en los modelos que estarán a disposición 
de los interesados en la aplicación informática GEFOC a la que 
se puede acceder a través de la página web de la Consejería 
de Empleo (www.juntadeandalucia.es/empleo), así como en 
los modelos que estarán a disposición de los interesados en 
dicha página.
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Séptimo. Documentación que debe acompañarse a la so-
licitud.

1. Las solicitudes se acompañarán de la memoria descrip-
tiva del proyecto objeto de subvención, así como de la memoria 
justificativa de la experiencia en el desarrollo de acciones de for-
mación profesional para el empleo, así como de la experiencia 
en la formación de los colectivos objeto de la presente convoca-
toria. También de la ejecución de proyectos en años anteriores 
y en su caso, del cumplimiento de los compromisos adquiridos 
en relación a las subvenciones concedidas en la convocatoria 
del año anterior. Todo ello en el formato previsto en los modelos 
que estarán a disposición de los interesados en la aplicación 
informática GEFOC así como en la página web de la Consejería 
de Empleo (www.juntadeandalucia.es/empleo).

2. La información necesaria a aportar por parte de la enti-
dad para aplicar los criterios de valoración ha de estar cumpli-
mentada en la solicitud presentada en el plazo estipulado, sin 
que dicha información pueda ser objeto de aportación posterior.

Una vez examinadas las solicitudes o, en su caso, tras 
la evaluación previa y sólo en el caso de resultar posible be-
neficiaria de la subvención, el órgano instructor solicitará la 
documentación acreditativa prevista en el apartado 2 del ar-
tículo 91. Este requerimiento se realizará a través de la publica-
ción en el tablón de anuncios del Servicio Andaluz de Empleo, 
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo, en 
los términos establecidos en el resuelve décimo.

Octavo. Criterios de valoración.
1. La evaluación de las solicitudes de subvención se rea-

lizará, por el órgano colegiado previsto en el apartado 3 del 
Resuelve Quinto, de conformidad con los siguientes criterios 
específicos de valoración: 

a) La calidad del proyecto formativo propuesto, para lo 
cual se valorarán los siguientes aspectos: (valoración máxima 
50 puntos):

1.º Contenido del programa (hasta 15 puntos):
Se valorarán positivamente los siguientes aspectos:
La adecuación de las especialidades formativas solicita-

das al colectivo al que van dirigidas.
La programación de especialidades conducentes a certifi-

cados de profesionalidad.
En el caso de acciones formativas dirigidas a personas 

inmigrantes, se valorará la inclusión de un módulo específico 
de una duración de 10 horas que contenga formación sobre 
el conocimiento y respeto de los valores constitucionales y 
estatutarios de España, de los valores de la Unión Europea, 
así como de los derechos humanos, las libertades públicas, la 
democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hom-
bres, en los términos previstos en el artículo 2 ter de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social. 

2.º Idoneidad del centro en el que se va a impartir la for-
mación (hasta 15 puntos):

Se valorará la experiencia de la entidad en la formación 
del colectivo para el que solicite la subvención.

Se valorará que las instalaciones sean propias o ajenas y 
que las instalaciones pertenezcan a Centros y Entidades Cola-
boradoras inscritas y/o acreditadas en el Registro de Centros y 
Entidades Colaboradoras.

La referencia al centro se entenderá hecha a la plata-
forma, en el caso de la teleformación.

3.º Perfil del personal docente (hasta 10 puntos):
De conformidad con lo previsto en los artículos 73.1.a) y 

74.1.b) de la Orden de 23 de octubre de 2009, los centros y 
entidades se comprometen a disponer del personal adecuado 
para la impartición de la especialidad de que se trate, desde el 
momento de su inscripción o acreditación. El perfil del profeso-
rado se encuentra regulado en los Reales Decretos reguladores 
de los certificados de profesionalidad así como, en los Progra-

mas formativos de las especialidades formativas no conducen-
tes a la obtención de un certificado de profesionalidad. 

En este apartado se valorará la disponibilidad del perso-
nal docente, teniendo en cuenta para ello el tipo de contrata-
ción del profesorado que realice la entidad, otorgando mayor 
puntuación al profesorado contratado por la entidad para el 
desarrollo de la formación que a la utilización del servicio ex-
terno docente.

4.º Material didáctico disponible y metodología (hasta 10 
puntos):

Se valorará la disponibilidad de material didáctico ade-
cuado, otorgando la máxima puntuación a aquéllas entidades 
que dispongan de un material didáctico propio específico para 
la especialidad, validado por el Servicio Andaluz de Empleo.

Se valorará la utilización de una metodología novedosa 
que suponga la incorporación de las nuevas tecnologías de la 
información al proceso de aprendizaje. También se valorará la 
adecuación de la metodología al colectivo al que se dirige la 
formación.

b) El grado de cumplimiento en la ejecución de subven-
ciones similares, así como en la justificación del gasto, para 
aquéllas entidades que hayan colaborado con el Servicio An-
daluz de Empleo en el desarrollo de acciones formativas en 
convocatorias anteriores, (valoración máxima 30 puntos):

Para la valoración de los resultados de ejecución de las 
acciones formativas en convocatorias anteriores se tendrán en 
cuenta aspectos tales como el número de alumnos que han 
realizado más del 75% de la acción, respecto al número de 
alumnos aprobados o el porcentaje de inserción del alumnado 
en las acciones desarrolladas en el ejercicio anterior.

También se valorará la experiencia de la entidad en la for-
mación del colectivo para el que solicite la subvención.

Asimismo, se valorarán negativamente las deficiencias 
detectadas en la ejecución de acciones formativas al amparo 
de convocatorias anteriores.

En relación con el grado de justificación del gasto, se va-
lorará respecto a las dos últimas subvenciones liquidadas, los 
resultados de la liquidación efectuada, respecto a la justifica-
ción presentada por la entidad.

c) La incorporación a las acciones formativas de un pe-
ríodo de prácticas profesionales no laborales en centros de 
trabajo (valoración máxima 10 puntos), valorando los siguien-
tes aspectos:

La inclusión de un período de prácticas en aquéllas espe-
cialidades que no es obligatorio.

La duración del período de prácticas profesionales.
El incremento en un 20% o más del período de prácticas 

exigido por los certificados de profesionalidad
La aportación de compromisos firmados por empresas 

para la realización de prácticas.
d) Factores que garanticen la calidad de la formación, 

como la implantación por parte de la entidad solicitante de un 
sistema acreditado de calidad para la gestión de la formación 
o del centro (valoración máxima 10 puntos), para lo cual se 
valorará la acreditación documental de la implantación de uno 
o varios de los siguientes sistemas de gestión de la calidad y 
su antigüedad:

1.º ISO 9001.2008.
2.º Calidad total EFQM.
3.º Otras normas ISO (Prevención, Medio ambiente, Q*FOR, 

etc).
2. En el trámite de evaluación de la solicitud, el órgano co-

legiado podrá realizar cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los da-
tos en virtud de los cuales se efectuará la evaluación previa.

3. El trámite de evaluación previa dará lugar a que el ór-
gano instructor emita la propuesta provisional de resolución.

4. Serán subvencionables únicamente aquellas solicitu-
des que alcancen una puntuación mínima de 50 puntos.
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Noveno. Plazo de resolución y notificación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la 

Orden de 23 de octubre de 2009, el plazo para resolver y noti-
ficar la resolución de concesión de la subvención será de tres 
meses, contados desde el día siguiente al de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

Una vez transcurrido dicho plazo sin que se haya notifi-
cado resolución expresa las solicitudes se entenderán desesti-
madas por silencio administrativo. 

Décimo. Notificación de actos a las entidades interesadas.
La notificación de los actos del procedimiento a las enti-

dades solicitantes se realizará de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 97 de la Orden de 23 de octubre de 2009.

Undécimo. Fin de la vía administrativa.
La resolución de concesión que se dicte pondrá fin a la 

vía administrativa. Contra ella podrán los interesados interpo-
ner recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
que las dictó, o recurso contencioso-administrativo ante la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
misma.

Duodécimo. Acciones de Información y Publicidad deriva-
das del ejercicio de las acciones subvencionadas.

1. Esta convocatoria está cofinanciada por el Fondo So-
cial Europeo. En consecuencia, en materia de información y 
publicidad le serán de aplicación a todos los productos resul-
tantes de las diversas modalidades de esta convocatoria (do-
cumentos en soporte físico o electrónico, artículos promocio-
nales, materiales a entregar al alumnado, diplomas, cartelería 
y demás materiales de difusión y publicidad), las disposiciones 
sobre la materia establecidas en los Reglamentos 1083/2006, 
1828/2006 y 1081/2006 y normas y actos que los desarro-
llen, y, en concreto, los artículos 69 y 103 del RCE 1083/2006 
y los artículos 1 y 5 al 9 del R (CE) 1828/2006.

2. Además de la imagen del Fondo Social Europeo, en 
todas las acciones de promoción y difusión se hará constar la 
imagen del Servicio Andaluz de Empleo, de conformidad con 
lo previsto en el Manual de Diseño Gráfico para su utilización 
por el Gobierno y la Administración de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 245/1997, de 15 de Octubre, modifi-
cado su redacción por el Decreto 149/2007, de 15 de mayo 
por el que se aprueba la adaptación y las actualizaciones del 
Manual de Diseño Gráfico. 

3. El Servicio Andaluz de Empleo facilitará a las entidades 
manuales explicativos del uso de los distintos emblemas.

Decimotercero. Subcontratación de la actividad subven-
cionada.

En caso de subcontratación se estará a lo dispuesto en el 
artículo 100.2 de la Orden de 23 de octubre de 2009.

Decimocuarto. Seguimiento del desarrollo de las activida-
des subvencionadas.

1. El seguimiento de la ejecución de las acciones subven-
cionadas al amparo de la presente convocatoria se realizará 
por las Direcciones Provinciales del Servicio Andaluz de Em-
pleo, estándose a lo dispuesto en los artículos 16, 17 y 18 de 
la Orden de 23 de octubre de 2009. 

2. El Servicio Andaluz de Empleo dará a conocer y difun-
dirá la oferta formativa de las entidades beneficiarias entre el 
público destinatario.

3. Mediante Resolución de la persona titular de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, se dictarán ins-
trucciones que regularán los procedimientos de seguimiento y 
ejecución de las acciones formativas subvencionadas al am-
paro de la presente convocatoria, en particular las informacio-
nes que se estimen relevantes de la acción formativa.

4. La entidad está obligada a facilitar al alumnado el mo-
delo de cuestionario de evaluación de la calidad de la forma-
ción que será facilitado el Servicio Andaluz de Empleo, y cus-
todiar el cuestionario cumplimentado por el alumnado.

Decimoquinto Justificación de las subvenciones.
La justificación y liquidación de las subvenciones se rea-

lizará de conformidad con lo establecido en el artículo 102 de 
la Orden de 23 de octubre de 2009, así como, en la demás 
normativa que resulte de aplicación.

Décimosexto. Publicidad de las subvenciones concedidas
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las subvenciones con-
cedidas por el Servicio Andaluz de Empleo al amparo de la 
presente convocatoria, se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía con expresión de la convocatoria, el pro-
grama y el crédito presupuestario al que se imputen, entidad 
beneficiaria, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la 
subvención.

2. La relación de entidades no beneficiarias, así como la 
de excluidas se publicará en el tablón de anuncios de la página 
web de la Consejería de Empleo y en el del portal del Servicio 
Andaluz de Empleo.

3. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 6 del Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión 
Europea, de 8 de diciembre de 2006 (DOUE L45 de 15 de 
febrero de 2007), la aceptación de la financiación por parte 
del beneficiario implica la aceptación de su inclusión en la lista 
de beneficiarios publicada según lo establecido en el artículo 7 
de dicho Reglamento.

Decimoséptimo. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 2011.- La Directora General, María 
Teresa Florido Mancheño. 

 RESOLUCIÓN 29 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Formación Profesional, Autónomos y Pro-
gramas para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones para el desarrollo de la modalidad de 
Formación de Oferta, correspondiente al Programa de 
Formación para Formadores y Gestores de la Forma-
ción Profesional para el Empleo para el año 2011, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al 
amparo de lo dispuesto en la Orden que se cita.

El Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que 
se regula la ordenación de la Formación Profesional para el 
Empleo en Andalucía, establece un nuevo modelo de Forma-
ción Profesional que contempla como una de las iniciativas 
de formación, el desarrollo de acciones de otras modalidades 
de la Formación de Oferta, correspondiente al Programa de 
Formación para Formadores y Gestores de la Formación Pro-
fesional para el Empleo.

La Orden de 23 de octubre de 2009 de la Consejería de 
Empleo por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 
de septiembre, establece, en su Capítulo II, Sección 4.ª, la 
regulación de otras modalidades de la Formación de Oferta, 
entre las que se encuentra el Programa de Formación de For-
madores. 

El artículo 88 de la citada Orden, establece que el pro-
cedimiento de concesión de subvenciones en concurrencia 
competitiva, así como el previsto en el artículo 87.3 del mismo 
texto normativo, se iniciará de oficio, a través de convocatorias 


